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 Ref.: MCA-2022-24 Créditos ampliables 

 
INTERVENCIÓN 

       RESOLUCION DE LA ALCALDIA  

Vista la propuesta de modificación de crédito MCA-2022/24 mediante ampliación 

de crédito por mayores derechos reconocidos de ingresos, en concepto “Otros ingresos. 

Fondo reposición de arbolado” en el vigente Presupuesto. 

Considerando lo dispuesto en los artículos 178 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales y 49 del Real Decreto 500/1990, así como los 

expresamente previsto al respecto en la Base 12ª de las de Ejecución de este presupuesto 

y visto el informe de Intervención. 

Esta Alcaldía en uso de las facultades conferidas por el artículo 21 de la Ley 

7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en el día de la fecha 

R E S U E L V E 

Aprobar la ampliación de crédito que a continuación se relacionan:   

 GASTOS 
 
Pro. Eco. Descripción Ampliación 

1700 21000 Mantenimiento y conservación arbolado. 11.000,00 € 

  
TOTAL…………………… 11.000,00 € 

 
 
 INGRESOS 
 

 
Eco. 

Descripción Importe 

39904 Otros ingresos. Fondo reposición de arbolado. 11.000,00 € 

 TOTAL…………………… 11.000,00 € 

 

La presente resolución es ejecutiva desde el momento de su firma al no estar 

sujeta a publicación. 

 

                  EL ALCALDE   

         Fdo.: Alfredo García-Plata Fernández 

Resolución firmada en la fecha asociada a la firma digital 

que consta en el lateral del documento 

 
 

 EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

          Fdo.: Fernando A. Giner Briz.  

Tomó razón en la fecha asociada a la firma digital que           

consta en el lateral del documento 

 
 

 

Resolución: 1711 / 2022
Tomada razón en: 21/7/2022

CSV: 28250IDOC237F67981EE471B4F9C
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